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Señores
Junta de Dirección Un¡versitaria. Comisión de Control de Gestión, V¡cerrectoria
Académica, Vicerrecloría de Or¡entación y Asuntos Estud¡antiles. Vicerrectoria de
Relaciones Nacionales e lnternacionales, Secretaria General, Comisionado Universilario,
Auditoría lnterna. Abogado General, Decanos (as), Secretarios (as) Ejecutivos (as).
Tesoreria General. Directores (as) Académicos. Jefes (as) de Departamento,
Coordinadores de Caneras, Administradores (as) Académicos y Administrativos
Presenle.

Eslimádos Señores:

Por este medio se les comunica que la Resolución No DGCFA-EISV-o104-2015 emit¡da
por la D¡rección E¡ecutiva de lngresos (DEl) a favor de la UNAH. para el trámite de
exoneración del pago de ampuestos sobre ventás tiene Vigencia hasta el 13 de abril de
2016, por lo que en el mes de Diciembre del presente año estaremos recibiendo facturas
proformas para dicho trámite hasta el dia lunes 14 de dic¡embre de 2015. las cuales
deberán de ser canceladas a más tardar el dia viernes 29 de enero del 2016..

Toda exoneracrón que no sea ret¡rada y cancelada al 29 de enero del 2016 será anulada y
devuelta en el informe mensual a la Oficina de Devoluciones de la DEl.

El documento orig¡nal solo podrá ser entregado prev¡o a la presentación de copia de la

factura final debidamente firmada y sellada por el proveedor, Ia misma debe venir con el
nuevo régimen de facturación de la DEl.

Sin otro palrcular. me suscribo de ustedes.

Atentamente.
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